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1. Objetivo

Establecer un Instructivo de Trabajo al Transportista, para el cumplimiento de disposiciones dentro del proceso de despacho de contenedores que se realiza en el Terminal Portuario de Guayaquil.
2. Alcance

1. La modificación, control y supervisión del cumplimiento de este Instructivo es de responsabilidad del Jefe de Servicios a la Carga del TPG. 

2. La ejecución de este Instructivo de Trabajo es de responsabilidad de los Jefes de Modulo de cada patio, cuyo alcance aplica únicamente a: 

· Transportista
3. Definiciones

	Despacho de carga de Importación            
	Logística necesaria que permite la salida de unidades de importación que hayan cumplido con las formalidades aduaneras 

	EIR                              
	“Equipment Interchange Receipt” (Recibo de intercambio de contenedor) 

	DRES                         
	Documento de recepción, entrega y salida de carga

	TIED/Tarja                 
	Documento emitido al momento de la recepción de la carga en bodega. 

	Representante del Importador

	Agente de Aduanas o persona que designe el importador por escrito

	Destare                 


	Pesar vacío el cabezal para obtener posteriormente el peso neto con carga.

	Medio de Unitarización          

	Es todo elemento que nos permite proteger, movilizar, apilar y almacenar una mercadería, por ejemplo contenedores, cajas, tambores, etc. 


4. Documentos

Los documentos que se utilizarán en este instructivo son los siguientes: 

a. F-GO-7.5-03/F4 “EIR”


b. F-GO-7.5-04/F1 “Comprobante de peso”
c. F-GO-7.5-05/F1 “DRES”

d. F-GO-7.5-07/F1 “Registro de ingreso de vehículos para despachos” 

5. Descripción de Actividades

5.1 Transportista

EN CASO DE CONTENEDORES/CARGA SUELTA:
a. Solicitará código de ingreso al Terminal conforme Procedimiento de Seguridad Física.
I. Si el Transportista no posee código o la vigencia del mismo esta caducado deberá acercarse a Control de Acceso para su respectiva actualización conforme Procedimiento de Seguridad Física. La omisión de este procedimiento no permitirá el registro del camión.

b. Anunciará su llegada al parqueadero con la presentación de la siguiente documentación en la Garita de Registro de Camiones que será requisito para el carguío de camiones: 

I. Licencia del Transportista y matricula del vehiculo.

II. Copias originales del Formato F-GO-7.5-05/F1”DRES”.
c. Recibirá de parte del Auxiliar de Camiones su número de registro en el día, que servirá como su número de turno para el ingreso al respectivo patio.
d. Ingresará al  correspondiente patio conforme la hora y turno proporcionado por el Auxiliar de Camiones.
e. Ingresará a la báscula que indique el Supervisor de Trafico para generar su peso de entrada (destare).
f. Conducirá hasta la zona de carguío conforme lo indique la ubicación de su carga en el DRES,  dígase:

I.    Para contenedores, al patio bloque/bahía
II. Para carga suelta, al patio bodega/anden 

g. Pasará a la cola/fila para hacer la espera previo ingreso a báscula.

h. Dará las facilidades al Inspector para la correcta elaboración del EIR.

i. Firmará el EIR como constancia y responsabilidad de la recepción de las condiciones físicas respecto de la estructura del contenedor.
j. Ingresará a la báscula que indique el Supervisor de despacho para obtener el peso neto de la carga emitiendo el Formato F-GO-7.5-04/F1 “Comprobante de peso”.
6. Instrucciones Generales
6.1  Cumplir con los procedimientos, normas y reglas impartidas por el Terminal, dentro y fuera de los patios a decir:

a. Normas de seguridad BASC 
b. Normas de prevención y seguridad industrial
6.2 Deberá ingresar al Terminal portando su equipo completo de protección personal.

6.3 El uso de celulares durante la operación misma  esta prohibida a todo el personal.
6.4 La única persona indicada para solicitar el ingreso de su camión es el Transportista que cumple con las siguientes condiciones:

a. Que fue previamente notificado con el DRES,o

b. Que posee la documentación en mano.

6.5 El Horario para el registro de camiones será:

a. Para contenedores de 06h30- 18h45 Lunes a Viernes y Sábados 06h30- 10h45.

b. Para carga suelta de 08h15- 17h30 Lunes a Viernes.

6.6 El Transportista y/o Agente de Aduana que este autorizado a retirar la carga deberá entregar copia de su identificación y firmar el EIR o Tied-Tarja, para contenedor o carga suelta respectivamente, como constancia de la entrega de su mercadería y condiciones de su medio de unitarización.
6.7 El Cliente, sea persona natural o jurídica que designe a una sola persona autorizada para el retiro de su carga deberá enviar comunicado al Departamento de Servicios al Cliente indicando lo siguiente:
a. Nombre.
b. Numero de cédula.
c. Plazo de vigencia que será no mayor a 3 meses y  en el caso de omitirlo será valido solamente por esa fecha. 


7. Modificaciones

[27-07-2010]  

· Edición inicial del Documento

[25-08-2010]  

· Modifica/Agrega las tareas de Instrucciones Generales

· Modifica/Agrega las tareas del Transportista
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